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Representante:  
OBRAS Y URBANISMO (MMANTECA) 

ANUNCIO BOP

Bases convocatoria de ayudas económicas para el estímulo del desarrollo local

Por Resolución de la Alcaldía del Ayuntamiento de Segorbe, número 771, de fecha 
24 de abril de 2020, se acordó aprobar las Bases de la convocatoria de ayudas económicas 
para el estímulo del desarrollo local, año 2020.

Las citadas Bases junto con las instancias de solicitud de las ayudas económicas se 
encuentran publicadas en el tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de 
Segorbe.

El plazo de admisión de las solicitudes de subvención finaliza el 31 de diciembre de 
2020.
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